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Circular. —Por el artículo 1? de la ordenanza de reemplazos de 2 
de noviembre de 1837 se previene que en el mes de enero de cada 
®ño se haga en todos los pueblos el padrón general del vecindario, que 
debe comprender los-individuos que se espresan en el citado artículo 
y en el siguiente; y aunque debo suponer que los ayuntamientos no 
habrán descuidado esta parte interesante del servicio público que les 
esta' cometida, he creido sin embargo conveniente recordarles el cum
plimiento de la citada disposición, teniendo presente lo que se halla 
prevenido en el artículo 5? de dicha ordenanza acerca de la separación 
con que deben hacerse ios padrones cusndo.cl distrito de un ayunta
miento se componga, de una ó .mas poblacioues.

Dentro de ocho dias después del recibo de esta circular remitirán 
los ayuntamientos si ya. na lo hubiesen hecho el estrado del padrón 
a la Escma. Diputación provincial y procederán á las demas operacio
nes de que trata la ordenanza hasta la del sorteo inclusive que ha de 
verificarse el primer domingo del mes de abril, debiendo entonces 
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2 4 3
quedar suspendidos los ulteriores procedimientos que no tendrán lu
gar mientras las Cortes no decreten el reemplazo para el ejército. 
Palma g de marzo de 1840.—Juan Bautista de Becuna.

(Número 44)

CONTADURIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.
FEBRERO DE 1840. CONTRIBUCION ESTRAORDINARIA DE GUERRA. 

ESTADO demostrativo de los pagos verificados en metálico por los 
ayuntamientos de esta provincia en todo el mes de febrero último, 
pur cuenta de la contribución estraordinaria de guerra, según lo pre
venido en los artículos 8? de la ley y 82 de la instrucción de 16 de

Palma 4 de marzo de 1840.—P. A.D.S. C.—Jose'Ignacio Pi.

enero del mismo año.
PUEBLOS. Reales un.

Palma..........................................................................17260 32
Arta..................................................................................2224 17
Andraitx..........................................................................I25°9 *4
Algaida. . ......................................................................2740 20
Biñalbufar................................................................. 991 3
Buger.......................................................................... 32^ 12
Campanet..................................................................... 2077 17
Capdepera . ...................................................... * 180 r.6
Estellenchs .............................................................. 39^
Espurias................................................................... 13o2 24
Felanitx.................................................................... 5229
Inca..............................  2930 10
Marratxí.......................................................  • 510
Manacor...........................................................................54 1 3 1 7
Muro...........................   42329
Puigpuñent ...... i......................... 146 8
Petra. ... ................................................. I95° 32
Porreras............................................................................  29
Llummayor............................................................. 2959
Son Servera.............................  * 753
San Juan. . ............................................... • 1^75 !3
Soller . . . i . . -ü .....................................16000
Villa franca..........................................................  • 184 3o

7972° 33
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243AUDIENCIA ¡TERRITORIAL DE MALLORCA.

^Número 45 )
El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 

comumeado, á esta Audiencia, con fecha 20 de diciembre del año último 
que jue / ecibida en 3 del que rige la Real urden siguiente*.

Ha llegado á eonocimienio de la Rcioa Gobernadora que algunos 
jueces de primera instancia después de haber sido nombrados para 
otros partidos continúan desempeñando sus funciones en los que antes 
obtenían dando margen tal vez á que se susciten reclamaciones sobre 
las providencias que acordaren: y con el fin de obviar estos inconve
nientes se ha servido 8. M. mandar que los jueces luego que reciban 
as ore enes de su traslación ó ascenso entreguen la jurisdicción á la 

persona designada por las disposiciones vigentes, á menos que se les 
previniere otra cosa por esta secretarúi del despacho. Lo que de Real 
or< en (omunico a' V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes á 
su exacto cumplimiento.

y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno ha man
ca o este se obedeciese, guardase, cumpliese y circulase en la forma or- 
dmaria: á este efecto se inserta en este periódico. Palma 10 de marzo 
ce 1840.— I . E. D. S.—Pentura Pich, escribano de cámara.

JUNTA DIOCESANA DE DIEZMOS DE MALLORCA.'
La Junta principal de diezmos ha comunicado á esta diocesana la 

oircular de 15 de febrero último que es del tenor siguiente*.
El Sr. Subsecretario del ministerio de Hacienda, con fecha de 6 

del actual, ha trasladado a' esta junta principal la Real resolución si- 
guientet —Escmo. Sr. —El Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha 
el Director general de rentas estancadas lo que sigue. —He dado cuenta 
á S. M. la Reina Gobernadora de un espediei-te instruido en el mi
nisterio de mi cargo en consecuencia de esposiciones de la junta dio
cesana de larazona, en la provincia de Zaragoza, manifestando que 
previa la autorización que por Real órden de 17 de octubre de 1838 
Se le concedió para celebrar conciertos particulares con los Ayunta
mientos, ajustando en una cantidad alzada el pago del impuesto deci
mal, puso en práctica esta medida, la cual surtió efecto en los pueblos 
pequeños, pero no en los de considerable vecindario, que se obstina
ron en no satisfacer dicho impuesto: que no obstante esta oposición, 
v en nunlual observancia de otra Real órden de 30 de junio de 1839’ 
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intentó todos los medios de conciliación, y se puso de acuerdo con las 
autoridades civiles y militares con el fin de que adoptasen los de rigor 
vista la insofiriencia de aquellos: mas que desgraciadamente la co
branza no ha unido efecto, el culto y sus ministros padecen Jamases- 
pantosa miseria, y hay el riesgo evidente de que se cierren muchos 
templos; cuyo mal no es el único que aflige al clero, pues ademas de 
las privaciones que son consiruientes á la falta del percibo del diez
mo, el Ayuntamiento de aquella ciudad, por disposición de la Dipu
tación provincial de Zaragoza, ha obligado á que las fincas del propm 
clero y de las fabricas de iglesias contribuyan a los impuestos ordina
rios indistintamente. Al propio tiempo hice presente á S. IV1. que ad
vertido el gobierno de la oposición que se hizo al pago del diezmo en 
1837 en la provincia de Zaragoza, no tuvo inconveniente en condes
cender con el medio que propusieron la Junta diocesana de aquel ar
zobispado y la de la diócesis de Tarazón», autorizándolas para cele
brar ajustes con los Ayuntamientos respectivos; que á solicitud de las 
mismas se espidió la citada Real orden de 30 de junio, para que el 
Intendente de aquella provincia, de concierto con las demas autorn a
des, desplegase todo su celo y consiguiese el respeto y obediencia de 
las leyes: que declarados bienes nacionales todos los pertenecientes al 
clero secular y fábricas de iglesias por la ley de 29 de julio de 1837, 
y bainéndose suscitado dudas sobre el modo de entender y aplicar la 
exención que á aquellos bienes compele, se resolvió lo conveniente 
por Reales órdenes de 30 de agosto de 1838 con respeto á h con
tribución estraordinaria de guerra, y por la de 20 de junio de 1839 
en cuanto á las ordinarias; y que ademas asirte otra razón ó las ha
cas eclesiásticas para su exención, porque aplicados sus productos a 
formar parte del fundo con que se ha de cubrir el presupuesto pro
visional aprobado por la ley de 21 de julio de 1838, todo cuanto se 
disminuya de dichos productos para el pago de impuestos, se ha de 
suplir por medio de un» contribución, á no continuar desatendidas las 
obligaciones eclesiásticas mucho mas h h i de lo que desgraciadamente 
lo lían estado. Enterada de todo S. M. ha tenido á b.en resolver se 
remitan á V. S. copias de las espresadas Reales órdenes de 30 de 
junio de 1839 referente á la cobranza del diezmo respectivo al afín 
de 1838, y de 30 de agosto de 1838 y 20 de junio de alio Siguiente 
relativas á la exención que está declarada á favor de los bienes del clero 
secular y de las fábri- as de iglesias de los impuestos ordinarios y es- 
traordinarios, con el fin de que V. S. las circule á los intendentes, pre- 
viüióndo/es su observancia y exacto cumplimiento, haciéndole esteu-
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sivo á la recaudación de la anticipación decimal decretada en i? de 
junio de 1839. orden de S. M. lo comunico á V. S. para so in- 
teligenci i y efectos espresados.—De h propia Real órden comunica- 
dn por el referido seBor ministro lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes.—Y enterada esta referida Junta prin
cipal de la anterior Real resolución, ha acordado que se circule á to
das las diocesanas, como lo ejecuto, pan su inteligencia y efectos cor
respondientes —Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de fe
brero de 1840.—Mariano Egea.—Sr. presidente de la Junta diocesana 
de Mallorca.

K enterada esta Junta diocesana de la referida circular, ha dis
puesto se inserte en el Boletín oficial de esta isla á fin de que llegue á 
conocimiento y noticia de quien corresponda. Palma 10 de ma> 2.0 de 
1840.-— El presidente —C. E. D. L. I.—Penando Añádelo Recio.— 
P. A. D. L. P —Bartolomé Gamundí, secretario.

DISTRITO DE BUÑOLA.
Lista de los electores de este distrito que han tomado parte en la elec

ción para Diputados y propuesta de Senadores á Cortes.
D Francisco Cahot. Andrés Rollan. D. Miguel Far. Lorenzo 

Pons. Gispar Ornar. D. Mkurl Ameíitual. Jaime Tous. Mateo Omar. 
Onofre Valles,xr. Bernardo Palou. Jaime Roselló. Pedro Juan Ca- 
bot. D. Mateo Villalonga, D. Juan Vallespir. Antonio Omar. Anto
nio Daviu. Pedro Jnt.<n Ornar. Mateo Mesquida. Juan Jaume. Pedro 
Juan Cerda. M-líus Mesquida. D. Francisco Pizá. Pedro Mas. Mi
guel Térras». I). Miguel Palou. Bartolomé Camps. Sr. D. Ignacio 
Truyuls. D. José Sastre. D. Miguel Seira. D. Pedro Juan Oliver. 
Sr. D. Mariiiio Orkndis. D. Antonio Moiitaner. D. Ramón Munta- 
ner. D. Bartolomé Gurau. D. Miguel Cabot. D. Antonio Pastor Pro. 
y vicario.

Ruñóla 21 de febrero de 1839. — Pedro Juan Oliver, presidente. 
—Rimo» Muntauer. — Antonio Munluncr.—Jaime Tuus.— Juan Jau“ 
me, secretarios.

DISTRITO DE BINJSALEM.
Lista nominal de los electores que concurrieron en este distrito d la vo

tación para Diputados y propuesta de Senadores en los dias 1G, 17, 
18, 19 y 20 de febreeo de 1840.
Gabriel Moya. Antonio Villalonga. Antonio Bennaser y Anfds.

M.C.D. 2022



246
Bernardo Pons, Mateo Alcover. P'^kn Col!. D. Antonio Peri
cas. J.iifne Culi. Jum Rogelio. B-rninh) Pon. Lorenzo Vilhlonga. 
D. Antonio B ille. D. Nicolás Pasen il.D. Bartolomé Julia. Pedro 
Cítala. Guillermo (^,11 y Bcstard. Antonio R imon. Gabriel Llahrés 
y Pascual. Pedro Borras. D. Jorge Real. Antonio Real. Lorenzo 
Culi. B .rtolomc Ramouell. Gabrif I Pon. Juan Bestard y Circr. An
tonio Llabrés Cerver-i. Juan Pol. Antonio Realy Pon. D. Juan Pas
cual y Malonda. Jaime Matcu. Gaspar Llabrés. D. Antonio Villa- 
longa y Kamis. D. Birtolomé Am^ngual. Juan Quintana. D. José Vi- 
llalonga. Dr. D. Lorenzo Moya. Melchor Quintana. D. Juan Pascual 
y Pol. J time Pons. Guilh rmo Quintana. Gabriel Llabrés. Miguel 
Pericas. Juan Pascual y Llabrés. D. Antonio Bauza. Joan Vilhih-nga. 
D. Antonio Gelcbert. Antonio Llabrés. Miguel Reines. D. Jaime Sa- 
lom. Dr. I). Juan José Amengual, D. Pedro José Llabrés. Miguel Ni
colao. D. Bartolomé W-rd. I). Juan Gelebert. D. Juan Julia. D. Pe
dro Antonio Villalonga. Gabriel Maten. Pedro Baile. Pedro Juan 
Mimar. D. Pedro José Coll. I). B roardo Villalonga. Dr. D. D.amiin 
Planes. D. Francisco Baile. D. Juan Nicolau. 1). Mateo Villalonga. 
D. Pedro Antonio Pol. D. Pedro Antonio Verd. D. Guillermo Ge- 
lebert. D. Salvador Antich. Pedro Retís. D. Melchor Bestard. Jaime 
Payeras. Juan Roselló y Gamundí. Lorenzo Lindó. D. Jaime Villa- 
Jongfl. Sr. D. José Ferrcr. Andrés Pablo Pascual. Juan Moya. Mel
chor Pascual. Jaime Moya. D. Jaime Bestard. Bartolomé Marcó. 
Dr. D. Antonio Molí. D. Jaime Sampol. D. Antonio Morante. Juan 
Bestard. Bartolomé Bestard. Bartolomé Bestard y Morro. D. Anto
nio Villalonga. Pedro José Ferrer. Bartolomé Bestard Basó. D. Se
bastian Gilabert. Andrés Llabrés. Bartolomé Culi. Pedro José Pons. 
Sebastian Nadal.

Binisalem 21 de febrero de 1840.—Bartolomé Verd, presidente. 
—Jaime Sdom Pro. —Miguel Reinés.—Juan José Amengual. —Pedro 
José Llabrés, secretarios.

DISTRITO DE CALVIÁ.
Lista de los electores del distrito de esta villa que tomaron parte en 

las elecciones para Diputados y propuesta de tres candidatos para 
un Senador en los dias señalados por el M. 1. Sr. Gefe superior po
lítico de esta provincia.

D. Miguel Juan Carbonel!. D. Benito Palliser. D. Rafael Gele- 
bert. D. Ramón Ciar. D. Sebastian Castell. Francisco Martorell. Gui
llermo Vcyfís. Antonio Palou. Juan Bestard. D. Onorato Cabrer. An-
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tonio Terrosa. Bernardo Albertí. Julián CilafelL D. José Despuig. 
D. Andrés ValJés. Miguel Roca. Juan Alemañy. Pedro Simó. Juan 
Simó. Onofre Carbonell. Vicente Martorell. Bartolomé Ferré. Gui- 
llenna 'Lhn^. Juan Martorell. Juan Capllqnch. Juan Llabrcs. Don 
Antonio Roca. Miguel Marques. Pedro Antonio Suau. Salvador Lla- 
bréii. Bartolomé Santandreu. Matías Calafell. D. Manuel Sancho. An
tonio Carbonell. Rafael Pons. Salvador Bauza'. Miguel Saps.

•Calviá 2t de febrero de 1840.—-Miguel Juan Carbonell.— Rafael 
Gokbert. ;

Se halla vacante la plaza de secretario del ayuntamiento de For- 
nalütx. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes dentro de diez dias á 
la secretaria de dicha municipalidad. Fornalutx G de. marzo de 1840. 
—P. A. D. A.—Jaime Frau secretario interino.

A voluntad de D. Gregorio Oliver y bajo el plan de condiciones 
que se halla en poder del pregonero Francisco Tomas se subastara'n al 
mas beneficioso postor el día que se anunciará varias casas y un huerto 
situadas en la presente ciudad procedente de la herencia intestada del 
Dr. D. Sebastian Sans. Pro.

Suscripción al Suplemento al Diccionario de Hacienda, aplicado 
á España. Por D. José Canga Arguelles.

Los datos que el autor ha reunido, desde la primera publicación 
hecha en Londres de esta obra, le han obligado a' formar el suple
mento que hoy se anuncia: cuya adquisición es interesante para los 
que hayan tomado aquella.

Se publicará por cuadernos de á 6 pliegos, en igual tamaño y letra 
que la edición hecha en esta corte. Precio anticipado, 4 rs. cada uno 
para los señores suscriptores,. y 6 para los que no lo sean.

Se suscribe en la corte, en la librería de Sánchez calle de la 
Concepción Gerónima, esquina á la de Atocha; y en la de la viuda de 
Cruz, frente á las Cobachuelas.

A los que se suscriban al Suplemento, sin haber adquirido el 
Diccionario, se les venderá este, con una rebaja.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 

mercado los artículos que á continuación se espresan.

Trigo, barcilla...............de „ 
Candeal, id.......................de 9)
Cebada, id.........................de 99
Avena, id..........................de 99

Habas, id...........................de 99
Garbanzos, id...............de 99

Habichuelas , id. ... de 1
Frijoles, id...................... de 1
Guijas, id......................... de 99

Cáñamo, quintal. . . . de 17
Queso, id..........................de 10
Aceite, coartan . ... de 1
Vino, cuartin............... de 99

Aguardiente, id. ... de 5
Carne, lib. de 36 onzas, de 99

tt 16$ 699 á 99 tt 18 4
16 99 á 99 *9 99

9 99 á 99 99 99

8 99 a' 99 99 99

14 6 á 99 16 99

17 6 á 99 18 99

4 99 á 1 8 99

3 99 a' 1 4 99

11 6 á 99 13 99

99 99 á 20 99 99

99 99 a' 10 10 99

99 99 a' 99 99 99

i? 99 á 99 99 99

99 99 á 99 99 99

6 99 á 99 7 99

Inca 1? de marzo de 1840.—Miguel Reura, alcalde.

Idem en el mercado de Manacor.

Candeal, la cuartera.........................5» 5 *
Trigo, idem...................... 4 16
Cebada, idem. . . . 2 8
Habas, idem . . . . 4 99

Vino, el cuartin . . . e • ■ 99 9
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 2 3
Idem de 32 grados, idem • • • 4 18
Idem de 35 grados, idem. • • • 5 7
Aceite, coartan. . . . 1 1
Carne, libra de36 onzas e • e 99 6
Pan, libra de 1 2 onzas . . . . 99 1

6

Manacor 2 de marzo de 1840.—Miguel Masquida^ alcalde.

Imprenta nacional regentada, por D, Juan Guasn v Pascual.
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